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AYUNTAMIENTO CONSTTTUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL R|NCóN

SESIóN ORTXNARIA DE CABILDO NTJMERO OI9, AÑO

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICOI SIENDO LAS OCHO HOMS CON

VEINTE MINUTOS DEL DIA SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, REUNIDOS EN LA SALA

DE CABILDOS OEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUAOALUPE VICTORIA, NUMERO 12,

COLONIA CENTRO, LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 201+
2021, SIENDO LOS C.C. MARIA ELENA MONTAÑO MOMLES, PRESIOENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL; OBEO ALEJANDRO MONDMGÓN HURTADO, SINDICO MUNICIPAL; RAUL DE

JESUS SEGUNDO, SEGUNDO REGIDOR; ARELI GRAI\,¡AOOS GARCIA, TERCERA REGIDORA;; MARIA

ELEM MNGEL OE O, OUINTA REGIOORAI RICARDO MORENO MMÍREZ, SEXÍO REGIDOR; JUAN

EDUAROO RAMIREZ DE JESÚS, SÉPTIMO REGIOOR; FEDERICO SALGADO SANCHEZ, OCTAVO

REGIDOR; JOSE MARIO GUZMAN SANCHEZ, NOVENO REGIDOR; ASISTIDOS POR LA C. MARITZA

SANDOVAL GONáLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; CON BASE EN LO OISPUESfO POR LOS

ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS, 122, 123Y
128 OE LA CONSTITUCIÓN POLITICA OEL ESTADO LIBRE Y SOBEFANO DE MÉXICO: 16. 19, 29, 30, 48

Y 91 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTADO DE MÉXICO VIGENTE EN LA ENTIDAO Y 40 OEL

BANDO MUNICIPAL VIGENTE CON EL PROPÓSITO DE CELEBMR LA OÉCIMO NOVEM SESIÓN

ORDIMRIA DE CABILOO.

I. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIóN DE QUORUM LEGAL
PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO OISPUESTO POR LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE MEXICO, EN SU ARTÍCULO 46 FMCCIONES I Y V. SE DIÓ INICIO A LA PRESENTE SESIÓN

ORDIMRIADE CABILOO, POR LO QUE LA C, MARÍA ELEM MONTAÑO MORALES, PRESIDENTE

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYÓ EN EL ACTO A LA SECREÍARIO DEL AYUNTAMIEI'¡TO

PARA OUE PROCEDIERA CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN.

EN USO DE LA PALABRA LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ A LOS INTEGRANTES

DEL AYUNTAMIENTO OUE PARA OAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, EN SUS ARTÍCULOS 29 Y 30:

LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO EDILICIO,

C. MARIAELENA ONTAÑO MORALES

C. OBED ALEJANORO iIONDRAGóN HURTADO

C. JOSEFINA CABALLERO ESqUUEL

C. RAÚL DE JESÚS SEGUNDO

C. ARELI GRANAMS GARCIA

C. OCTAVIO ROJAS CAMACHO

C. MAdA ELENA RANGEL DE LA O

C. RICARIP MOREI{O RAÍÚÍREZ

C. JUAN EDUARDO RAÍÚíREZ DE JE§US

C. FEDERICO SALGADO SANCHEZ

c.JosÉ MARIO GI,Z AN SANCHEZ

C. OLGACRUZRA iREZ

PRESIOENTE MUNICIPAL

SINDICO

PRIMERA REGIDoRA

SEGUNDO REGIDOR

TERCERA REGIDORA

CUARTO REGIDOR

OUINTA REGIOORA

SEXTO REGIDOR

SÉPTIMO REGIOOR

OCTAVO REGIOOR

NOVENO REGIDOR

DÉCIMA REGIOORA

ACTO SEGUIDO, Iá SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. INFORMÓ QUE SE ENCUENTRAN

PRESENTES NUEVE DE LOS DOCE IMTEGRÁNTES DEL AYUNTAMIENTO Y LA DE LA VOZ C. MARITZA

SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; SIENOO LOS C.C.JOSEFINA CABALLERO

ESQUIVEL, PRIMERA REGIDORA; OCTAVIO RoJAS CAMACHO, CUARTO REGIDOR Y oLGA CRUZ

RAMIREZ, OÉCIMA REGIDORA QUIENES SE EN@NTRABAN POR LO QUE

OUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR, TAL COMO LO ESTABLECE
ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTADO OE MÉXICO.

EXISTE
LA LEY
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.,I9. AflO DEL CEIÍESM A N|mSARD LUCTIJOSO DE EIIIAflO ZAPATA SAI.AZAR EL

2. DISPENSA O LECTURA D€L ACTA f'E SESIóN ANTERIOR Y FIRIÚA
LA C, MARITZA SANOOVAL GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO:
DOS DEL ORDEN DEL DIA ES EL RELATIVO A LA DISPENSA O LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR Y EN RAZÓN DE QUE EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR SE FIRMÓ CON ANTELACIÓN A
ESTA SESIÓN SE PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO LA DISPENSA OE LA
LECTURA OE LA MISMA.

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN, LÁ C, MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, Y CON

FUNDAMENTO EN LO OISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS ,I15 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y I28 FRACCIONES I Y XII OE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTAM LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 31 FRACCIONES XLVI,48
FRACCIONES I Y XIX DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE APRUEBA Y

EXPIDE POR UNANIMIOAO OE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL CABILOO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

úNtco. - sE APRUEBA LA DrspENsA DE LA LEcruM DEL AcrA DE LA sEStóN ANTER|oR.

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIó¡¡ OET ONOCN DEL DiA.
CON EL FIN OE OESAHOGAR EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA LA C. MARITZA SANDOVAL

GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES OE LA C. MARÍA ELEM
MONTAÑO MORALES, PRESIDENTE MUN¡CIPAL CONSTITUCIOML, SOMEfE A CONSIDERACIÓN DE

LOS INTEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA
1. LISTA OE ASI§TENCIA Y EN SU CASO DECIáRACIÓN OEL OUÓRUM LEGAL

2. DISPENSA DE LA LECTURA OEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR.

3. LECTUM Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN OEL OIA.

4. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA TOMA OE

PROTESTA DEL C. SALVADOR TORRES SILVA COMO CRONISTA MUNICIPAL;

5 PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL ALA
ENTREGA AL CABILDO DE LA RELACIÓN MENSUAL DETALLADA DEL

ECONÓMICO OE LITIGIOS LABORALES EN CONTRA DEL AYUI,ITAMIENTO DE SAN

RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO;
6. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A

APROBACIÓN OE I¡ SEGUNDA CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN

DE SELECCIÓN MUNICIPAL OUE NOMBMRA AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

MUNICIPAL DEL SISTEMA MUNICIPAL AT.TTICORRUPCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL

RlNcÓNi
7- ASUNTOS GENERALES.
8, CLAUSURA DE LA SESIÓN.

POR LO QUE AL PREGUNTAR SI EXISTIA ALGÚN PUNTO OUE TMTAR EN ASUNTOS GENERALES, Y

AL NO HABER PRONUNCIAMIENTO ALGUNO, POR INSTRUCCIONES OE LA TITULAR OEL EJECUTIVO

MUNICIPAL Y CON FUNDAMENTO EN LO OISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN I DE tA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES I Y XII

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA OEL ESTADO LIBRE Y SOBEMNO DE MEXICOi 31 FRACCIONES

XLVI,48 FRACCIONES IY XXIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTADO DE MEXICO, SE

APRUEBA Y EXPIDE POR UMNIMIDAD DE LOS INTEGMNTES DEL CABILOO, EL SIGUIENTE;

ACUEROO

ÚNIco. . sE APRUEBA EL ORDEN OEL DIA PARA ESTA DÉCIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE

CABILDO.

¿r. PUNTO QUE PRESENTA LA flfULAR DEL EJECUTÍVO MUNICIPAL RELATIVO A LA TOiIA DE

PROTESTA DEL C. SALVADOR TORRES SILVA @¡IO CRONISTA MUNICIPAL.

t.A SECRETARIO OEL AYUNTAMIENTO, C, MARITZA SANDOVAL GONZALEZ INFORMA A LOS

PRESENTES, QUE SIENDO LAS OCHO HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS SE INTEGRA A LA

SESIÓN DE CABILDO EL C. OCTAVIO ROJAS CAMACHO, CUARTO REGIOOR DE SAN JOSÉ DEL

RrNCÓN, MEXTCO.

ACTO SEGUIDO Y CON EL FIN OE OESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, C. MARITZA SANOOVAL GONZALEZ, SUSTENTA
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'2019. afo DEL cEtfiEm a mRs Rn LUcn o$) DE Erllaro zapara sat-AzAR- EL

ExPosrctóN oE Monvos
EN ATENCIÓN AL ACUERDo 17¡USo/o1E/20,I9, NUMERAL SEGUNOO DEL
ocTAVA SESIÓN oRDIMRIA oE CABILDo DE FECHA TREINTA DE MAYo DE oos MIL DIECINUEVE Y
PARA DAR CUMPLIMIENTo AL ARTfcULo 1¿I4 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLfTIcA DEL ESTADo LIBRE Y
SoBERANo DE MÉxrco, sE pRocEDro A LA ToMA DE PRoTESTA oE LEy poR LA PRESTDENTE

MUNICIPAL AL C. SALVADOR TORRES SILVA, OUIEN SE DESEMPEÑARA COMO CRONISTA

MUNICIPAL PARA EL PERIODO 2019-2021

BAJo EsrE oRDEN oE rDEAs soLrcrró A Los PRESENTES poNERsE DE ptE PARA euE EN ESTE

MOMENTO SE LLEVAM A CABO EL ACTO PROTOCOLARIO DE TOMA DE PROTESÍA, REFIRIENOO:

CIUOAOANO SALVADOR TORRES SILVA, CRONISTA MUNICIPAL; "¿PROTESTA GUAROAR Y HACER

GUARDAR LA coNsTITucIÓN PoLiTIcA DE LoS ESTADoS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN

PoLITICA DEL EsTAoo LIBRE Y SoBERANo oE MEXICO, LAS LEYES QUE DE UNA Y OTRA EMANEN Y
DESEMpEñAR LEAL y PATRróTTCAMENTE coN Los oEBERES DE su ENoARGo?'.

A Lo ouE RESPoNDTó 'sl PRorESTo",

AGREGANDo LA TtruLAR DEL EJEcuflvo MUNTCTPAL "sr No Lo HtctERE ASl, LA NActóN, EL

ESTADo y LA CTUDADAN|A DE sAN JosÉ DEL RrNcóN sE Lo oEMANDEN".

LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A LOS PRESENTES OUE SIENOO LAS OCHO HORAS

coN VEINTICINo MINUToS sE INTEGM A LA SESIÓN DE CABILDO LA C JOSEFINA CABALLERO

ESQUIVEL. PRIMERA REGIDOM OE SAN JOSÉ OEL RINCÓN. MÉXICO

5. PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNIGIPAL REFERENTE A LA ENTREGA AL
cABtLDo DE LA RELAcTóN MENsUAL DETALLADA DEL coNTtNGENTe eco¡¡óutco DE ur¡Glos
LABoRALES EN coNTRA DEL AYUNTAMIENTo oE saN ¡osÉ oeu nl¡¡cóN, EsraDo oE MÉxlco.-
coN EL FIN oE DESAHoGAR EL PUNTO EN MENCIÓNLA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C.

MARIÍZA SANDoVAL GoNZALEZ. SUSTENTA EL PUNTO DE ACUERDO EN LA SIGUIET.ITE;

EXFOSICION DE MOTIVOS
I. EN ATENCIÓN A LAS REFoRMAS PUBLICADAS MEDIANTE DECRETO NÚMERO

VEINTICINCO 325 OE FECHA DIECINUEVE 19 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

DECRETO ONCE II PUBLICADO EL VEINTIUNO 21 DE DICIEMBRE DE DOS MIL OIECIOCHO

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIOMN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

TRABAJo DE Los SERVIDoRES PÚBLICOS DEL ESTADO OE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y DE LA LEY

oRGANICA MUNICIPAL DEL ESTAOO DE MÉXICO, ENTRE LAS CUALES SE AÑADEN LAS FRACCIONES

IV BIS Y IV TER AL ARTICULO ¿I8 DE LA LEY ORGANICA EN CITA Y TOMANOO EN CONSIDERACIÓN

LAS oBLrcAcroNEs DEL AYUNTAMTENTo EN cuANTo AL PAGo DE LAUDoS Y TERMINACIÓN DE

RELACIoNES LABoRALES, ASf COMO CON EL OBJETO DE DAR CONTINUIOAO Y SEGUIMIENTO

ADECUADO A LAS DEMANDAS LABORALES SEGUIDAS EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO CON EL FIN

DE EVTTAR EL ADEUDo EcoNóMrco QUE AFECTA LA HACIENoA MUNICIPAL oE sAN JosÉ DEL

RINCÓN, ESTADo DE MÉXICO, SE EMITE EL PRESENTE.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESfO Y EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A DICHO DECRETO, LA
pREStoENTE MUNrcrpAL coNsflTuctoML MARÍA ELENA MoNTAño MoMLES, EN ESTE Acro
|NFoRMA AL cABrLDo ouE EL AyuNTAMrENfo oE sAN JosÉ DEL RlNcóN CUENTA coN uN

coñflNGENTE EcoNóMrco DE LrTlctos LABoMLES QUE EsrA ATEND|ENoo, stENDo Los
SIGUIENfES:

No. DE EXPEDIENTE NOMBRE OEL ACTOR ESTADO

Exped¡ente 315/2013 María Gisela Ramír€z Cardoso En proceso

Expediente 32941 200G Manuel Salvador Av¡la Silva En prcceso

Expediente '11412019 Ericka Alic¡a Reyes Garduño y Rolando Reyes

Marín

En proceso

Expedi6nte 294/2019 Karina R6yes Bastida En proceso

Expediante 122312019 Ramiro Caballaro Romero En pmceso

ATENTo A Lo ANTES ExpuEsro ES DE coNcLUrR euE ExrsrE CoNTTNGENTE EcoNóMtco ouE

s
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'2019. aflo DEL cErfÉsm AttnmslRp Lucruoso fE EüLtA]to z pAT sAt-AzAR EL

DE TGUAL MANERA EN TERMTNoS DEL ARTlcuLo 48 DE LA LEy oRGÁNrcA
DE MÉx|co EN SU FMccIoN VI TER, sE INFoRMA A ESTE CABILDo oUE,
MAYO DE 2019, CAUSARON BAJA COMO SERVIDORES PUBLICOS 3 PERSONAS, DE LAS CUALES SE

cALcULÓ EL PAGo DE SUs PRESTACIoNES LEGALES EN TERMINoS DE LA LEY DEL TRABAJo DE

LOS SERVIDORES PUBLICOS OEL ESTADO OE MEXICO Y MUNICIPIO

PoR Lo QUE coN FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo PoR LoS ARTICULoS 115 DE LA

coNSTIfUcIÓN PoLITICA DE LoS ESTADoS UNIDoS MExIcANos, 122, 128 DE LA CoNSTITUoIÓN

PoL[TIoA oE LoS ESTAooS UNIDoS MÉxIcANoS, 31,48, 50, 101 DE LA LEY oRGANICA MUNICIPAL

DEL EsTAoo DE MExIco PoSTERIoR A LAs REFoRMAS PÚBLIcAoAs MEDIANTE DECRETo 325 DE

FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 Y DECRETO 11 PUBLICADO EL VEINTIUNO 21 OE DICIEMBRE OE

DOS MIL DIECIOCHO 2018, POR EL OUE SE REFORMAN, AOICIONAN Y DEROGAN OIVERSAS

DrsposrcroNEs DE LA LEy DEL TRABAJo DE Los SERVTDoRES ptiBLrcos DEL ESTADo oE MÉxrco
Y MUNICIPIoS Y oE LA LEY oRGANICA MUNICIPAL OEL ESTADO DE MÉXICO; SE TIENE POR

PRESENTADA A LA pRESTDENTE MUNrcrpAL coNsrrucroNAL DE sAN JosÉ DEL RrNcóN, ESTAoo

DE MExIco, MARÍA ELEM MoNTAÑo MoMLES, OANDo CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL

ARTICULo 48, FRAoCIÓN IV TER DE LA LEY oRGANICA MUNICIPAL DEL ESTAOO DE MEXICO, ASÍ

coMo TNFoRMANoo DE LA TERM|NACTóN y REscrsróN DE LAs RELACToNES LABoMLES,
INDEPENDIENfEMENTE DE SU CAUSA, EN EL MES DE MAYo DE DOS MIL DIECINUEVE; Y SE

PUBLICARÁ EL CUMPLIMIENTo DE LA oBLIGACIÓN EN LA "GACETA MUNICIPAL OE SAN JOSÉ OEL

RINcÓN, ESTAoo oE MExIco", PERIÓDIco oFIcIAL OEL GOBIERNO MUNICIPAL.

6- puNTo quE PRESENTA LA nruLAR DEL EJEcuftvo MUNtctPAL REFERENTE A LA apRoBAclóN
DE LA SEGUNoA coNvocAToRrA PARA LA t¡¡Teemctótr¡ DE LA coMtstóN oe seucc¡ótu
MUNtctpAL euE NoUBRARA eu coMrrÉ DE pARTtctp¡c¡ótt ctuDeoaruA MUNtctPAL DEL stsrEMA
fituNtctpAL ANTtcoRRUpcóN DEL MUNtctpto frE sAN JosE DEL R|NcóN.
coN EL FrN DE DESAHoGAR EL puNTo EN MENcróN LA SEcRETARto oEL AYUNTAMIENTo, c.
MARrrzA SANDoVAL GoNáLEz. susrENTA EL puNTo DE AcuERoo EN LA stcutENTE

EXPOSTCTON DE MOTIVOS
EN ATENqÓN AL DICTAMEN PRESENTAOO POR LA COMISIÓN EDILICIA

AyuNTAMtEuro DE sAN JosÉ oEL RtNcóN PARA LA ELEcctóN DE Los ctNco
LA CoMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL DONDE MANIFIESTA QUE DERIVADO DE

coNVocAToRIA EMITIDA EL DfA 3 DE MAYO OE OOS MIL DIECINUEVE, EN CUYA BASE TERCEM, SE

SEÑALÓ oUE LA DoCUMENTACIÓN SER|A ENTREGAOA EN LAS OFICINAS DE LA SECREfARIA OEL

AYUNTAMIENTo o EN LA OFICIAL OE PARTES, OEL 07 AL 28 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL

OIECINUEVE, EN UN HoRARIO DE 9:00 A LAS 1s:00 HORAS. Y POR LO OUE UNA VEZ QUE CONCLUYO

EL pLAzo DE REGrsrRo, LA SECREfARTA DEL AYUNTAM|ENTo tNFoRMó A LA coMlslóN ouE No
sE PRESENTó N|NGúN cANDtDATo A ocupAR A ALGUNo DE Los clNco cARGos PARA INTEGMR
LA coMrsróN oE sELEccróN MUNTCTPAL ouE NoMBRARÁ AL coMlrÉ oE PARflclPAclÓN
oIUDADAM MUNICIPAL DEL SISTEMA MUNICIPAL ANNCORRUPCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ

DEL RrNcóN, MÉxrco, pRocEorENDo A ExpEDtR sus AcuERDos stENoo Los stculENTES:

pRrMERo.- sE DECLAM DESTERTA LA coNVocAToRtA EMtrtDA EN FECHA 3 oE MAYo DEL AÑo
DOS MIL DIECINUEVE, POR CUANTO NO SE PRESENTARON CANOIOATOS A OCUPAR A ALGUNO DE

Los c|Nco cARGos PARA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN OE SELECCIÓN MUNICIPAL OUE

NoMBRARÁ AL coMITE DE PARTICIPACIÓN CIUDAOAM MUNICIPAL DEL SISTEMA MUNICIPAL

ANTrcoRRUpcróN oEL MuNrcrpro DE sAN JosÉ oEL RrNcóN, MÉxtco. stENoo ouE EL

AYUNTAM|ENTo DE sAN JosÉ oEL RtNcóN, ESTADo DE MÉxtco, Dto cuMPLtMtENTo A Los 61, 62

FMcctóN I, 66, 69, 71,72,73,75 DE LA LEy DEL srsrEMA ANTtcoRRUPctóN oEL EsrADo DE

MÉx|co Y MUNICIPIoS Y coNvoco A LAS INSTITUCIONES OE EDUCACIÓN Y DE INVESTIGACIÓN.

PROPUSIEMN A TRES CANDIDATOS Y A LAS ASOCIACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

EspEcrALrzADA EN MATERTA DE FtscALtzAcróN, DE RENDrcróN oE CUENTAS Y CoMBATE A LA

coRRUPcIÓN, A aUE PRoPUSIERA oos cANDIoAToS A EFECTO DE INTEGMR LA COMISIÓN DE

sELEcctóN MUNtctpAL ouE NoMBRARA AL coMtrÉ DE PARTtctPActóN ctuoADANA MUNtctPAL
oEL SISTEMA MUNIcIPAL ANTIcoRRUPcIÓN DEL MUNIcIPIO DE SAN JOSÉ OEL RINCÓN, MEXICO-

sEGUNoo,- soLIcfTEsE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO A EFECTO DE AUE PROCEOA A
PRESENTAR EL PRESENTE DICTAMEN AL PLENO OEL CABILDO PARA LOS EFECTOS

CORRESPONDIENTES

BAJo ESTE oRDEN oE tDEAs sE poNE A coNstDERActóN DE EsrE cuERpo coLEGtAoo EMtTlR

UNA SEGUNDA coNVocAfoRtA PARA LA INTEGMCTóN DE LA DE sELEccIÓN
MUNrcrpAL ouE NoMBMRA AL coMtrÉ DE pARTrcrpAcróN cr

Ju¡tos d.ñ¡imos el rumbo

OEL
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'aig. Aflo DEL cEtfitsrc A DERSaRn Lucruoso DE Erllatto zap ra sAr.¡zaR EL

MUNIcIPAL ANTIcoRRUPcIÓN DEL MUNIcIPIo DE SAN JosÉ DEL RINcÓN,
VIGENCIA oE 10 DfAs HABILES, SIENDo PUBLIoADA A PARTIR DEL
APRoaAcIóN.

uM vEz HECHA LA MocróN, y AL No HABER pRoNUNctAMtENTos poR PARTE DEL cuERpo
EDILICIO, LA SECRETARIO OEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES OE LA TITULAR DEL
E.,ECUTIVo MUNICIPAL, REoABA EL sENTIoo oE LA VoTACIÓN. E INFoRMA A LA TITULAR DEL
EJECUTIVO QUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBADO POR UMNIMIOAO OE VOTOS, POR
Lo oUE coN FUNoAMENTo EN Lo DISPUESTo PoR LoS ARTICULoS 115 FMccIÓN IDE LA
ooNSTITUCTóN poLlTrcA oE Los ESTADoS uNtDos MEXrcANos: lf 3, i22 y f 28 FRAcctoNES I y x
DE t¡ coNslrucróN poLfTrcA oEL ESTADo LTBRE y SoBERANo oe ¡rirÉxlco: 31, ¡tE FRAcctoNES
r, I y xx DE LA LEy oRGANTCA MUNrcrpAL DEL EsrADo oE MÉxrco: 6r,62 FRAccróN [, 68, 69. 7r,
72, 73, 75 Y fRANSIToRIo ocTAVo DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICoRRUPCIÓN oEL ESTADo DE
MÉXIco Y MUNICIPIoS SE APRUEBA Y ExPIoE PoR UMNIMIDAD oE VoToS oE Los INTEGMNTES
DEL CABILDO, EL SIGUIENTE

ACUERDO I 79rSOr0t 912019

PRI¡IERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN. EMITIR UNA SEGUNDA

coNVocAToRtA PARA LA TNTEGRACTóN DE LA coMrsróN oE sELEccróN MUNrcrpAL euE
NoMBRARA AL coMITÉ DE PARTICIPACóN oIUDADAM MUNICIPAL.DEL SISTEMA MUNICIPAL

ANTrcoRRUpctóN oEL MuNtctpto oE sAN JosÉ DEL RlNcóN, MrsMA ouE TENDRA uNA vrGENcrA

DE io DIAS HABTLES. (ANExo 1)

SEGUNDO: SE INSTRI.JYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMÍENTO SE PUBLTQUE DlCFl,A

coNVocAToRtA AL DIA srGurENTE oE su ApRoBActóN, DANDoLE MAxtMA puBLrctDAD EN Los
MEDIoS QUE CREA MAs coNVENIENTE PARA SU DIFUSIÓN,

TERCERO: PUBLIOUENSE LO.S PRESENTES ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMTENTo DE sAN JosE DEL RtNcóN, ESTADo DE MÉxrco", PERróoco oF¡ctAL DEL

GOBIERNO MUNICIPAL.

7. ASI'ñITOS GENERALES,
LA c. MARtrzA sANoovAL GoNzALEz, sEcRETARto DEL AYUNTAM|ENTo |NFoRMA A LA
ELEM Mo¡fTAÑo MoRALES, PRESIOENTE MUNICIPAL CONSTITUCIOML, OUE NO HAY

OUE TMTAR, POR LO QUE SE TIENE POR DESAHOGADO EL PUNTO QUE NOS OCUPA.

N
\

EN USO DE LA PALABRA LA SECRETARIO DEL AYU¡¡TAMIENTO INFORMA A LA PRESIOENTE

MUNtctpAL coNsTrfucroNAL ouE Los puNTos oEL oRDEN DEL DfA HAN stDo oEBTDAMENTE
AGOTAOOS. ACTO SEGUIDO LA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIOML OECLARA AUE NO

HABIENOO OTRO ASUNTO QUE TMTAR, SIENDO LAS OCHO HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL
oIA SIETE DE JUNIo DEL AÑo Dos MIL DIECINUEVE. SE CIERRA LA PRESENTE SESIÓN ORDIMRIA
DE CABILDO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

Asl Lo TENDRA ENTEND|Do LA C|UDADAM PRESTDENTE MUN|CTPAL coNsTtructoMl DE sAN
JoSE oEL RINCÓN, ESTADo DE MExIcO, MARÍA ELEM MONTAÑO MORALES. HACIENDO OUE LOS

PRESENTES ACUEROOS, SE PUBLIQUEN, SE EJECUTEN, SE PROMULGUEN Y SE CUMPLAN,

ATENTAMENTE

c. ¡red¡ Año MoRALES
PRESIDENTE MUNICIPAL sAN JosÉ DEL R|NGóN
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ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, EMITE:

SEGUNDA CONVOCATORIA

A las lnstituciones de Educación y de lnvestigación, a que propongan tres candidatos y a

Asociaciones de la Sociedad Civil especializadas en materia de Fiscalización, de Rendición
Cuentas y Combate a la Corrupción, a que propongan dos candidatos a efecto de
Comisión de Selección Municipal que nombrará al Comité de Participac¡ón Ciudadana
del Sistema Municipal Ant¡corrupción del municipio de San José del Rincón, México,
conformidad con las s¡gu¡entes:

BASES

PRIMEM: Para dar cumplim¡ento a lo dispuesto el artículo 72 de la Ley del Sistema Anticorrupc¡ón
del Estado de México y Mun¡c¡pios, a f¡n de const¡tuir la Comisión de Selección Munic¡pal los
candidatos deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano mexiquense, con una residencia dentro del Estado de México efectiva de tres
años anter¡ores a la fecha de designación y estar en pleno goce de sus derechos políticos y civiles;

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito, que amer¡te pena corporal de
más de un año de prisión; incluyendo robo, fraude, falsificación, abuso de confianza o cualquier
otro que lastime la buena fama en el concepto público, cualquiera que haya sido la pena.

c) Contar con credencial para votar v¡gente con fotografía;

d) No haber desempeñado el cargo de Secretario a nivel Federal o Estata¡, Fiscal General de
Just¡cia, Senador, Diputado Federal o Local, Gobernador, ni Presidente Mun¡cipal, Síndico o
Secretario del Ayuntamiento de algún Mun¡c¡pio;

e) Haber destacado por sus aportes e invest¡gaciones en materia de fiscalización, de rendición de
cuentas y combate a la corrupción;

SEGUNDA: La Comisión Edil¡cia des¡gnada para tal fin, será la encargada de recibir las propuestas

de candidatos a ocupar alguno de los cinco cargos para integrar la Comisión de
Municipal que designará al Comité de Part¡cipación Ciudadana Mun¡cipal del Sistema M
Ant¡corrupc¡ón del municipio de San José del R¡ncón, Estado de México, y para dar cumplim
la Base Primera de este documento, las instituciones y organizaciones tendrán que presentar
propuestas a más tardar 10 días hábiles después de publicada esta convocator¡a. Las propuestas
deberán de acompañarse, por duplicado, de la siguiente documentac¡ón:

1. Currículum Vitae con fotograffa, en el que se prec¡se la fecha de su nac¡m¡ento, los datos

Et AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEt RINCóN, ESTADO DE MEXICO CON
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3. Grta firmada por la candidata o candidato propuesto, en donde
(..

su voluhtad expresa
de partic¡par en el proceso de selección, así como una exposición breve de
metodología para elegir al comité de Participac¡ón ciudadana del sistema Mun¡cipal
Anticorrupción del Municipio de San José del Rincón, México y una descripción de las razones que
justif¡can su idoneidad para el cargo (orig¡nal).

4. certa firmada bajo protesta de decir verdad en la que manifieste no haber sido condenado por
delito que amer¡te pena corporal de más de un año de pris¡ón; incluyendo robo, fraude,
falsificación, abuso de conf¡anza o cualquier otro que lastime la buena fama en el concepto
público, cualquiera que haya sido la pena (original).

5. c¿rta firmada bajo protesta de decir verdad, en que man¡fieste que no se encuentra suspendido
o privado en el ejercicio de sus derechos civ¡les o políticos (original).

5. carta firmada bajo protesta de decir verdad en que manifieste no haber desempeñado el cargo
de secretar¡o a nivel Federal o Estatal, Fiscal General de Just¡c¡a, senador, D¡putado Federal o
Local, Gobernador, ni Pres¡dente Municipal, Sfndico o Secretar¡o del Ayuntamiento de algún
Municipio (orig¡nal).

7. Carta firmada bajo protesta de decir verdad en que manif¡este que: ,'he leldo y acepto las bases,
procedimlentos y deliberaciones de la convocatoria para ocupar alguno de los cinco cargos para
integrar la Comisión de Selección Municipal que designará al comité de Participación Ciudadana
del Sistema Munic¡pal Anticorrupción del municipio de San losé del Rincón, México(original).

8. Cárta de presentac¡ón del aspirante por parte de la lnstituc¡ón u Organización que lo postula.

9. Documentos que respalden que ha destacado por su contr¡bución en materia de fiscalización,
de rendición de cuentas y combate a la corrupción (original). Dichos documentos deberán estar
firmados en su margen derecho; y en los casos de las cartas bajo protesta de decir verdad, además
deberán contar con firma autógrafa del candidato. Los originales, podrán ser requeridos en
cualquier momento del proceso por la Junta de Coordinación Polít¡ca, para realizar el cotejo de los
mismos con las copias exhibidas.

TERCERA: La documentac¡ón a la que se refiere la Base anterior, se presentará en el Palacio

Municipal del municipio de san losé del Rincón, México, en las oficinas de la Secretarfa o en la
Oficialfa de Partes, ubicadas en Palacio Mun¡c¡pal, cita en c¿lle Guadalupe Victoria No. 12, Colonia
Centro, San José del Rincón, Estado de Méx¡co, C.P.5065Q del 10 al 21 de junio de 2019, de lunes
a viernes, en un horario de las 09:(X) a las 15:00 horas.

CUARTA: Agoteda la etapa de recepción, la Comis¡ón Edilicia designada para tal fin verificará que
los documentos recibidos acrediten los requis¡tos a que se refiere la Base Segunda de la
Convocator¡a y, dentro de los cinco dlas hábiles siguientes, remit¡rá al Cabildo aquellos
mediante acuerdo sean validados. La falta de alguno de los documentos requeridos o Ñ
presentac¡ón, fuera del tiempo y forma establecidos, será motivo suf¡ciente para no validarse.

QUlt{TA: El listado descrito en el resolutivo anterior, de candidatos para formar parte de la

Comisión de Selección Municipal que nombrará al Comité de Part¡c¡pac¡ón Ciudadana del Sistema
Munic¡pal Anticorrupción del municip¡o de San José del Rincón, Estado de México, será publicado
en la Gaceta Mun¡cipal y en la pág¡na electrónica del Ayuntam¡ento.

SEXTA: La Comisión Ed¡l¡c¡a o, en su caso, el Cabildo, acordará el formato y los horarios de las
comparecencias, en su caso, de las personas propuestas, las cuales serán ],liblicas.
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SEmMA: [a Comisión Edilicia o, en su ceso, el Gbildo, harán el análisis
presentarán el listado de los candidatos idóneos al Gbildo a más tardar el
Dicho listado no será v¡nculetor¡o en la decisión que tome el Cabildo.

OCTAVA: La Comisión Ed¡l¡cia designada para tal fin, remitirá el listado que acuerde, a la
Presidenta Municipal para su presentación ante Gbildo para su aprobación y en su caso realizar
los nombram¡entos correspondlentes-

NOVENA: Publfquese la presente Convocatoria en la "caceta Municipal" y en la página electrónica
del Ayuntamiento, a partir de la fecha de su aprobec¡ón y hasta el dfa 21 de junio de 2019.

DÉqMA: Los casos no previstos en la Convocatoria serán resueltos porel Cab¡ldo.

En el Palacio Mun¡c¡pal del municipio de San José del Rincón, Estado de Méx¡co, a los diez dlas del
mes de junio de 2019.

ATENTAMENTE

POR Et AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEt ilNCÓN, ESTADO DE MÉXrcO.

tIC. MARfA EIEI{A AÑo MoRAtEs
PRESIDENTE MUNICIPAT DE SAN JOSE DEt RINCÓN

BRICA)

AT GONZATEZ

SECRETAR¡O AYUNTAMIENTO
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